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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de enero de 2006.

ESPINOSA MANGANA

«ANEXO

ANEXO IX
 

Cesión Temporal de Cuota Láctea para el periodo
 2005/2006

Identificación de los titulares, cedente y cesionario:
Apellidos y Nombre o Razón Social...............................
NIF/CIF ..............................................................................
Fecha de Nacimiento.......................................................
Domicilio ..........................................................................
Código Postal ..................................................................
Localidad ..........................................................................
Provincia...........................................................................

Identificación de las explotaciones, origen y destino:
Nombre ............................................................................
Códigos de identificación ...............................................
Dirección ..........................................................................
Localización......................................................................
Provincia...........................................................................

Cantidad de cuota asignada para entrega a comprado-
res (Kg).

Contenido en materia grasa de dicha cuota (%).
Cantidad de cuota para entrega a compradores objeto 

de cesión temporal (Kg).
Cantidad de cuota asignada para ventas directas 

(Kg).
Cantidad de cuota para ventas directas objeto de 

cesión temporal (Kg).

Comercialización de leche y productos lácteos del 
cedente a la fecha de la solicitud.

Las cantidades especificadas a continuación deben 
coincidir con los certificados extendidos por los compra-
dores y en su caso, con la declaración del cedente para las 
ventas directas. Se debe especificar la leche o equivalente 
leche comercializada en el período en curso por el cedente 
hasta la fecha de la solicitud. Debe quedar claro que por 
período en curso se entiende el período en que la cesión 
va a entrar en vigor.

El adquirente o cesionario y el cedente solicitan la 
autorización de la cesión temporal de cuotas arriba seña-
ladas, para el período de doce meses de tasa suplementa-
ria y exponen que:

Conocen que las cantidades de cuota que son objeto de 
cesión temporal se considerarán disponibles para la explo-
tación del cesionario durante el período 2005/2006 y que, 
mediante la cesión, el cedente transfiere definitivamente 
sus derechos respecto a la prima láctea y los pagos adicio-
nales integrados en el régimen de pago único al cesionario.

Conocen que en caso de tratarse de una cesión tem-
poral motivada por casos de fuerza mayor o circunstan-
cias excepcionales reconocidos como tales por la autori-
dad competente, el cedente podrá optar a la atribución de 
derechos de ayuda procedentes de la reserva nacional 
conforme a lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 
1617/2005, de 30 de diciembre, por el que se regula la 
concesión de derechos a los agricultores dentro del régi-
men de pago único.

Conocen las condiciones y limitaciones sobre la 
cesión temporal de cuotas establecidas en el Real Decreto 

347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema 
de gestión de cuota láctea.

Conocen y dan su conformidad para que los datos 
personales contenidos en la solicitud sean incluidos en 
ficheros automatizados y utilizados de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.» 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 1439 ORDEN SCO/114/2006, de 20 de enero, por la 
que se actualiza el anexo I del Real Decreto 
1348/2003, de 31 de octubre, por el que se 
adapta la clasificación anatómica de medica-
mentos al sistema de clasificación ATC.

En 1996 la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
adoptó el sistema de clasificación ATC (Anatomical Therapeu-
tic Chemical Classification System) como estándar internacio-
nal para el desarrollo de estudios de utilización de medica-
mentos, para lo que creó el Grupo Internacional de Trabajo de 
la OMS para la Metodología de Estadísticas de Medicamen-
tos como grupo de asesoramiento y apoyo metodológico, 
correspondiendo al Centro Colaborador de la OMS en Oslo 
(Noruega) la actualización permanente anual del sistema de 
clasificación ATC siguiendo el criterio establecido por el 
Grupo de Trabajo. La actualización puede consistir en:

a) Modificaciones en la denominación, o introduc-
ciones o anulaciones de subgrupos terapéuticos.

b) Modificaciones en la denominación o en la codifi-
cación de principios activos.

El Real Decreto 1663/1998, de 24 de julio, por el que se 
amplía la relación de medicamentos a efectos de su finan-
ciación con cargo a fondos de la Seguridad Social o a 
fondos estatales afectos a la sanidad, estableció en su 
disposición adicional tercera que, en el plazo de tres años 
desde la entrada en vigor del mismo, se procedería a la 
adaptación de la vigente Clasificación Anatómica de Medi-
camentos al Sistema de Clasificación ATC.

Mediante el Real Decreto 1348/2003, de 31 de octubre, por 
el que se adapta la clasificación anatómica de medicamentos 
al sistema de clasificación ATC, se adoptó este sistema como 
estándar nacional para el desarrollo de estudios de utilización 
de medicamentos. Este real decreto, en su disposición final 
cuarta, faculta al Ministro de Sanidad y Consumo para dictar 
las disposiciones necesarias para la actualización de la citada 
clasificación, siempre y cuando ello no suponga modificación 
de la situación de financiación, con cargo a fondos públicos, 
de especialidades farmacéuticas.

La actualización para el año 2005 del sistema de clasifica-
ción ATC, según lo establecido por el Centro Colaborador de la 
OMS en Oslo, supone modificar, mediante esta disposición, el 
anexo 1 del Real Decreto 1348/2003, de 31 de octubre.

Esta orden se dicta de conformidad con lo establecido 
en la disposición final cuarta del Real Decreto 1348/2003, 
de 31 de octubre.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación del anexo l del Real Decreto 
1348/2003, de 31 de octubre, por el que se adapta la 
clasificación anatómica de medicamentos al sistema 
de clasificación A TC.

El anexo I del Real Decreto 1348/2003, de 31 de octu-
bre, por el que se adapta la clasificación anatómica de 
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medicamentos al sistema de clasificación ATC, queda 
modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la denominación de los siguientes 
subgrupos terapéuticos:

A07EA Cortícosteroides de acción local.
A10BD Combinaciones de fármacos hipoglucemian-

tes orales.
H01AC Somatropina y agonistas de la somatropina.
N06B PSICOESTIMULANTES, AGENTES UTILIZADOS 

PARA EL SÍNDROME DE DÉFICIT DE ATENCIÓN E HIPE-
RACTIVIDAD (SDAH) Y NOOTRÓPICOS.

Dos. Se añaden los subgrupos terapéuticos que a 
continuación se relacionan:

B01AE Inhibidores directos de la trombina.
H01AX Otras hormonas del lóbulo anterior de la hipó-

fisis y sus análogas.
J01DB Cefalosporinas de primera generación.
J01DC Cefalosporinas de segunda generación.

J01DD Cefalosporinas de tercera generación.
J01DE Cefalosporinas de cuarta generación.
L02BX Otros antagonistas de hormonas y sustancias 

relacionadas.
S01EE Análogos de prostaglandinas.

Tres. Se suprimen de la clasificación anatómica 
de medicamentos los siguientes subgrupos terapéuti-
cos:

J01DA Cefalosporinas y sustancias relacionadas.
V03AK Adhesivos tisulares.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de enero de 2006.

SALGADO MÉNDEZ 


